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AcuERDo tMpEpAc /cEE/304/2023 euE pRESENTA LA sEcRErnnía EJEcuTtvA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRcANtzActóN y pARTtDos polílcos,
MEDTANTE EL cuAt sE REsuErvE Lo RELATTvo AL REGISTRo DEL conn¡rÉ
EJEcuTtvo ESTATAL y coNsr.ro porínco ESTATAL DEL pARTtDo porílco
NAcroNAt DENoMTNADo vERDE EcoLoGtsTA DE mÉxtco.
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GLOSARIO

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304 /2023 QUE pRESENIA le s¡cn¡tlníl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt tNsÌtTUIo MoREt ENsE DE pRocÊsos
EtEcToRAtEs v ¡l¡r¡cl¡eclót¡ cIUDADANA euE EMANA oe u comtsróru EJEcuTtvA pERMANENIE ot onenntznclóN y pARlDos ¡olíncos,
MEDIANTE Et cuAt sE REsuEr-vE to REtATtvo Ar REGTSTRo o¡t co¡¡¡tÉ EJEcUïvo ESTATAI y coNsEJo polínco ESTATAT DEr pannoo ¡oríllco
NActoNAt DENoMtNADo vERDE EcotoctsTA o¡ ¡r¡tÉx¡co.

Código [ocol Electorol

CEPOyPP

CEE

Constitución Federol

Conslitución Locol

DEOyPP

IMPEPAC

tGPP

TINEAMIENTOS

PPN

POEt

Código de lnslituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonente
Orgonizoción y Portidos Polílicos

de

Conseio Esfotol Eleciorol
Consiilución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos
Constitución Político Constitución Político del
EsIodo Libre y Soberono de Morelos
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
Políticos del lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.
Ley Generol de Portidos Polílicos

"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos, Reglomenios lnternos de
los Portidos Políficos, registro de iniegrontes de
órgonos directivos y combio de domicilio; osí
como, respeclo ol registro y ocreditoción de
representontes de los Portidos Políticos y
Condídotos lndependienies."

Portido Político NocionoI
Proceso Ordinorio Electorol Locol
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ANTECEDENTES

1. INTEGRAC¡óI.¡ OE tA CEPOYPP

Con fecho veintisieie de enero del oño dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC en

sesión extroordinorio urgenle oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés

del cuol delerminó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecTo o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos,

quedó integrodo de lo siguiente formo:

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/147 /2023.

Con fecho cuotro de julio del dos mil veinlitrés, el CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPACi CEE/l 47 /2023, medionle el cuol se designo ol Lic. José Antonio

Borenque Vazquez como Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

del IMPEPAC.

3. APROBACION DEL CATENDARIO ETECTORAL.

Con fecho treinto de ogosto del oño en curso, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|2A1l2O23, medionle el cuol el CEE del IMPEPAC. delermino el

Colendorio de octividodes o desorrollor en el Proceso Electorol Locol Ordinorio

del stodo de Morelos 2023-2024.

rNlcto DEL PoEL 2023-2024.

El posodo primero de septiembre del oño dos mil veintitrés, en ceremonio

solemne. el CEE del IMPEPAC dio inicio ol POEL, iniciondo osí los lrobojos

respeciivos del Proceso Eleciorol Ordinorio 2023-2024

AcuERDo tmpEpAc/cEE/304 /2023 etJE pRESENfA r,¡ secntt¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo EslAtAt ELÊctoRAL DEt tNsTtruTo MoREIENSE DE pRocEsos

ÉLÊcToRALEs y e¡nrcrp¡cróH cTuDADANA euE EMANA o¡ Le com¡srór'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ one¡HrznctóN y pARtDos ¡oLírtcos.
MEDIANTE Er cuAr sE REsuEtvE Lo RErArvo At REGISTRo o¡l comlrÉ EJEcuTtvo ESTATAI y coNsEJo ¡olínco ESTATAI DEt ¡lnrtoo roLínco
NActoNAt DENomtNADo vERDE EcotoctsT¡ oe mÉx¡co.

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Mtro. Elizobef h Mortínez GuIiérrez

COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENÏE

DE ORGANIZACION Y

PARTIDOS POtíTICOS
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5. ACUERDO TMPEPAC/CEÊ,/253/2023.

En Sesión Exiroordinorio Urgente, de fecho cinco de sepTiembre del dos mil

veintitrés, el CEE oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/25312023, medionte el cuol se

designo de monero lemporol ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez, Direclor

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de Despocho de

lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, en términos de lo estoblecido en el oficio

I M P EPAC/S E/VAMA/ 2253 / 2023.

6. OFTCTOTMPEPAC/SE/EDIJAVB/061/2023.

Con fecho ocho de septiembre medionte oficio IMPEPAC/SE/ED/JABV /061/2023,

signodo por el Lic. José Antonio Borenque Yozquez en su corócter de Encorgodo

de despocho de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, solicitó ol Lic. Gioncorlo

Giordono Goriboy en su corócter de Encorgodo de Despocho de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles del INE y con

otención o lo Dro. lulisco Tucey Boutisto Arreolo en su colidod de Encorgodo de

Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Prerrogolivos y Poriidos Polílicos del lNE,

los documentos bósicos vigentes e ìniegroción de los órgonos directivos vigenles

en el Estodo de Morelos, de los Portidos Políticos Nocionoles.

7. OFTCTO TMPEpAC/pRES/MGJ /1521 /2023.

Con fecho diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se remitió el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ/1521/2023, medionte el cuol se refiere o lo oclividod del

Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles -SIVOPLE- con folio

MOR/2023/2136/00319, o lrovés del cuol se recibió el oficio PVEM/INEi149/2023,

signodo por el Mtro. Fernondo Goriboy Polomino, Representonte Suplenle del

Portido Verde Ecologisio de México onte el Consejo Generol del lNE, medionte el

cuol remite ocluolizoción de sus documenlos bósicos y lo integroción de sus

órgonos directivos onle el IMPEPAC, remitiendo los siguienTes inlegrocìones:

l. lntegroción del Comité Ejeculivo Eslotol del Portido Verde Ecologisto de
México en el estodo de Morelos. '

2. lntegroción del Comité Ejecutivo Estotol del Porïido Verde Ecologisto Çp
México en el estodo de Morelos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304 /2023 eul pREsENtA L¡ s¡cn¡rtníe EJEculvA At coNsEJo ÊSIATAt EtEctoRAt DEt tNslÌuto MoREtENsE DE pRocEsos
ETECIORATES V ¡INNCIPICIóI.¡ CIUDADANA QUE EMANA O¡ U COIVIISIóT.¡ EJECUÌIVA PERMANENTE Ot ONEEHIZ¡CIóN Y PARIIDOS ¡OLíTICOS,
MEDIANTE E! CUAI" SÊ RESUETVE TO REI.ATIVO AL REGISTRO OEt COII¡ITÉ EJECUIIVO ESIAIAT Y CONSEJO ¡OLíTICO ESTAIAI- DEt ¡ENTIOO TOiíTICO
NActoNAL DENoMtNADo vERDE EcoroGtstA ot mÉxlco.
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8. OFICTO INE/DEppp lDE/DppF /02910/2023.

Con fecho veintiuno de sepiiembre del oño en curso, medionte oficio

INE/DEPPP/DE/DPPI/02?10/2023 lo Encorgodo del Despocho de lo Dirección

Ejecutivo de Prerrogolivos y Portidos Políticos, remilió los certificociones

electrónicos correspondientes o los Documentos Bósicos vigentes de los Portidos

Políticos Acción Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución

Democrótico, del Trobojo, Verde Ecologisto de México, Movimiento Ciudodono

y MORENA.

Asimismo odjunló certificociones firmodos electrónicomente reloiivos o lo

integroción de los órgonos de dirección de los citodos institutos políticos en el

estodo de Morelos, en el coso del Portido Verde Ecologisto de México, el comité

Ejecutivo Ëstotol y Consejo Político Esiotol.

9. DICTAMEN DE LA CEPOyPP

EI nueve de oclubre de dos mil veintitrés, en Sesión Extroordinorio de lo CEPOyPP,

se oprobó el diclomen que presentó lo Secretorío Ejecutivo o dicho Comisión

ciiodo por el cuol se resolvió lo relotivo ol registro del Comité Ejecutivo Estolol y

Consejo Político Eslotol del Portido Político Verde Ecologisto de México.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA DEL IMPEPAC

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol

10, y el ortículo ì ìó. segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y c). de lo Constitución

Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles, ortículos 9, l0 y I l, de lo LGPP; 23, 23-A de lo
Conslilución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85, del Código Locol Electorol;

estoblecen que el IMPEPAC tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod. independencio,

olidod, móximo publicidod, objelividod, equidod, definitividod, profesionolismo

J poridod de genero osi como lo otribución de otorgor el registro o los

orgonizociones ciudodonos que preiendon consiituirse como portido político

ol

AcuERDo rMpEpAc/cEE/304/2023 euE pRESENTA L¡ secnet¡nÍ¡ EJEculvA At coNsEJo ESTATAT E[EcloRAL DEL tNslrruto MoRET.ENSE DE pRocEsos

ElÊcroR¡r.És y p¡nr¡crp¡cróru ctUDADANA eut EMANA o¡ ta co¡rttstóH EJEculvA pERMANENTE or one¡¡¡lzrctóN y pARrDos rolírrcos,
MEDTANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAItvo Ar REGtstRo oel connlrÉ EJEcultvo EstAtAt y coNsEJo potírtco EsÌATAt DEt" ¡¡nloo ¡olír¡co
NAcIoNAL DENomtNADo vERDE EcotoGtsTe o¡ mÉxlco.
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II. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAL.

Que de conformidod con lo estoblecido en los oriículos 41, Bose V, oporlodo C y

I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3,

pónofo tercero del Código Locol Electorol; el INE y el IMPEPAC, fendrón o su corgo

en sus respecfivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicÌo de lo función electorol serón principios rectores de lo
moterio; los de constiiucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC,

ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos.

III. ATRIBUCIONES DEt INE.

Los oriículos 25 de lo LGPP, 29,55 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles. l9 ol 44 del Reglomenlo sobre modificociones o

Documentos Bósicos, Registro de lntegrontes de órgonos direclivos y combio de

domicilio de Agrupociones y Portidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol

registro de Reglomentos lnternos de éstos últimos y lo ocrediToción de sus

representonies onte los Consejos del lNE, señolon que es otribución del lnstituto

Nocionol, decloror lo procedencio constitucionol y legol de los combios de los

integrontes de los órgonos directivos de los Poriidos Políticos Nocionol, osimismo

dichos ordenomientos regulon el procedimiento que se reolizo poro emiiir dicho

determinoción.

IV. DE LOS ORGANISMOS PÚBIICOS.

Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constilución Federol; 98,

numerol2 de lo Ley Generol de lnstituciones;38, frocción I de lo Constitución Locol;

5, numerol I , frocción ll, inciso b), 372,323 de lo Ley Electorol, señolon que el OpL

un orgonismo pÚblico locol electorol, de corócter permonenie, que gozoró'de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en los

términos previstos en lo Constitución Federol, lo Conslitución Locol, lo Ley

Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304/2023 auE pREsENTA la s¡cn¡rtnít EJEcurvA At coNsEJo EslArAr. ErEcToRAt DEt lNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnrlctreclóH ctuÞADANA euE EMANA o¡ t¡ comtstót¡ ÊJÊculvA pERMANENIE or onot¡ttz¡clóN y pARltDos rotílcos.
MEDIANIE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo A! REG|STRo o¡L co¡nltÉ EJEcUÏvo ESTATAL y coNsEJo rolíilco ESTATAI DEt pennoo rolíilco
NActoNAt DENomtNADo vERDE EcotoctsTA o¡ ¡r¡rÉx¡co.
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electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes

Legislolivo y Ejecuiivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod en

coordinoción con el lnstituto Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

V. FINES DEL OPLE.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Electorol, estoblece lo siguiente

Artículo *ó5. Son fines del lnstituTo Morelense. los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo políiico;
ll. Consolidor el régimen de portidos políiicos y lo porticipoción electorol de
los condidoturos independienles;
lll. Gorontizar o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos
internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o representontes, en los lérminos de sus Sistemos Normotivos
lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución PolíTico de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo Constilución Políiico del Estodo Libre y Soberono de
Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los integronies de los Poderes Legislofivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso. los procesos de porticipoción
ciudodono, y

Vl. Promover lo porlicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor
por lo outenticidod y efectividod del mismo.

VI. ATRIBUCIONES DEt OPLE

Estoblecen los ortículos l, úllimo pórrofo, y 78, fracciones l, ll, lll, XL, XLV, XLVlll, del

Código Locol Electorol. delermino que el CEE, ejerce sus funciones en iodo el

Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles, cuidondo

SU ecuodo funcionomiento, o trovés de los cuerpos electoroles que lo integron;

r los políticos de este órgono electorol y oprobor su estructuro, los direcciones,

personol técnico de opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes delservicio y los recursos presupuestoles outorizodos, expidiendo poro

ello los reglomentos y lineomienlos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; osimismo, dicior iodos los resoluciones que seon necesorios poro

AcuERDo rmpEpAc/cEE/304/2023 euE pRESENTA n srcnrr¡níe EJEculvA AL coNsEJo EsrArAt Et EcfoRAL DEt rNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es v penrcr¡¡crór'¡ cIUDADANA eu¡ EMANA oe u colr¡¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ onceHrzlc¡óN y pAnlrDos ¡o¡.íncos.
MEDTANTE EL cuAr. sE REsuErvE ro RErArvo Ar REGTSTRo oet co¡¡lrÉ EJEculrvo EsrATAr. y coNsEJo porírco EsrArAr DEr ¡¡nroo polir¡co
NActoNAr- DÊNoMrNADo vERDE EcoLoctsTa or mÉxlco.
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hocer efecTivos los disposiciones normotivos en el ómbilo de su compeïencio; y

dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos,

lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstiTuio Nocionol;

VII. INTEGRACION DEt INSTITUTO.

De iguol formo, el numerol ó9 del Código Eleclorol Locol. eslipulo que el lnsiituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró iniegrodo con los

siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
bl. los Comisiones Eieculivos Permonentes v Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

VIII. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES.

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código Locol Eleclorol,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, inlegroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir

Y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenles

direcciones y órgonos técnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Poro el presente ocuerdo corresponde lo siguiente comisión:

. De Oroqnizoción v Pqrtidos PolílÍcos:

IX. COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS.

Asimismo, el numerol39, del Código Locol Electorol, dispone que son otribuciones

de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguienles:

Artículo 89. Lo Comisión Ejecuiivo de Orgonizoción y Porlidos Políticos. lendró Ios
siguienTes otribuciones: 

.,r_.

l. Auxilior ol Conseio Eslotol en lo supervisión delcumplimiento de los obliqociones
de los pqrtidos políticos v. en qenerol, en lo relolivo o los derechos v prerroqolivqs
de ésfos;
Vll. Lqs demós otribuciones que le confiero este Códioo v el Conseio Estotol.

Lo resqltodo es propio

AcuERDo tMPEPAc/cEE/304/2023 euE pRESENTA re s¡cn¡rnní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EstAlAr ELEctoRAt DEr tNsTnuTo MoREt"ENsE DE pRocÊsos
EtEcToRA[Es v ¡¡nttctplclóH C|UDADANA euE EMANA or u co¡¡lslóH EJEcuTtvA PERMANENIE oe onc¡¡llz¡clóN y pARTtDos ¡oLÍilcos.
MEDIANÌE EL cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo AL REG|STRo o¡L co¡rnrrÉ EJEcuTtvo EstATAr y coNsEJo rolíilco EsIAfAt DEr r¡niloo poLíilco
NActoNAt DENomtNADo vERDE EcotoGtsTA oe nnÉxlco.
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X. ATRIBUCIONES DE TA SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC.

Por su porte el ortículo 98 del Código Locol Eleciorol, señolo que son otribuciones

de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, los siguientes:

XXVlll. Llevor el orchivo del lnstitulo Morelense o lrovés del óreo desiqnodo
pqrq tol efeclo:
XXIX. Llevor el libro de reqistro de portidos políticos osí como el de convenios.
cooliciones. condidoturos comunes. condidoluros independienles v los demós
octos iurídicos que éslos celebren en los lérminos de esle Códiqo;
XXX. Llevor el registro de los representontes de los portìdos políticos ocreditodos
onte los orgonismos electoroles y expedir los constoncios que ocrediten lo
personerío de los represenlontes de los portidos polílicos;

Lo resollodo es propio

Xl. ATRIBUCIONES DE tA DEOyPP

Ahoro bien, el orlículo 100 del Código Locol Electorol, señolo que son ofribuciones

de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

Xll. Llevor el libro de regisTro de los integrontes de los órgonos directivos de los
portidos políticos, conforme o sus esiotutos, y de sus representontes ocreditodos
onle los consejos estotol, distritoles y municipoles electoroles;

ANÁIISIS AL CASO EN CONCRETO

Con fecho diecinueve de sepliembre de dos mil veintitrés, se remitió el ofÌcio

IMPEPAC/PRES/MGJ /1521/2023, medionie el cuol se refiere o lo octividod del

Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles -SIVOPLE- con folio

MOR/2023/2136/00319, o trovés del cuol se recibió el oficio PVEM/|NE/"149/2023,

signodo por el Mtro. Fernondo Goriboy Polomino, Representonte Suplente del

Portido Verde Ëcologislo de México onte el Consejo Generol del lNE, medionte el

cuol remile octuolizoción de sus documentos bósicos y lo integroción de sus

org direciivos onte el IMPEPAC, remitiendo los siguientes integrociones

l. lntegroción del Comité Ejecutivo EstoTol del Porlido Verde Ecologisto de

México en el eslodo de Morelos.

2. lntegroción del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Verde Ecologisto de

México en el estodo de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/304/2023 euE pREsENTA t¡ s¡cn¡rlnía EJEcuTrvA At coNsEJo EstAtAt ELEcToRAt DEt tNslruro MoRErÊNsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs v ¡ent¡cr¡¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA oe n co¡r¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE or oncrmz¡clóN y pARTtDos ¡oúrtcos.
MEDIANTE ET CUAL SE RESUÊTVE I.O RELAÍIVO AL REGISIRO OTL CO¡iI¡TÉ EJECUTIVO ESTATAT Y CONSEJO ¡OIíICO ESIAIAI DÊI T¡NTIOO ¡OIíIICO
NActoNAL DENoMINADo vERDE EcotoctstA o¡ ¡ritÉxtco.
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Poro lo cuol en dicho oficio se desprende que lo integroción del Comité Ejecutivo

Estotol del Portido Polílico Nocionol denominodo Verde Ecologisto de México. es

lo siguiente:

üue de mnlortnldad mn h s$tãblmiù m d arthulo 5$, numetal 1, inciso ii, d8 tr I"q General de

lnstiiuuhncs y Frmdimiitntos EldoffiIsq la Dirucciitn Eþrutiua da Frermgalvas y Partidos Foiíficos &

esle lllstiltilo, a hvÉs de lå $tibdirncciul ds Dmlneiltåciain Pailidi$lâ de la ûircncién ft Fat1idus 
politiffs

y Fimndamienh, rsmilit vi¡ mnsü ekcfoniw el rryuitorh inslituetmal donft ss tuvo a t¡ vista 1¡

integraciún dsl tmllê Ejnulivo htåtal detF¡dido Verdn [mlogislr de lllÉxim en etffitrdr dÊ lr,lorelos,

qllo $o etllistå a col]ül]uarhÌtl:.

Ln que mrtffim Fra h$ eleltas tagalus å qtts haya fugal en l$ titldrd de l,{titim, a quinm (15)de

mpiemb[Êdednsm[llinlifls{tûlli,.'....¡.,.....¡.¡¡¡..,...¡¡,¡,,,¡,rr.,¡¡¡,¡,,r.ù¡

Asimismo remiie otro consloncio en lo cuol señolo que Io integroción del Comité

Ejecutivo Estolol del Portido Políiico Nocionol denominodo Verde Ecologisto

México, es lo siguiente

I..l

AcuERDo IMPEPAC/CEE/3o4 /2023 euq PRESENTA Le s¡cnttrní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAL EtEcToRAL DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nlc¡e¡clóH cIUDADANA euE EMANA or u col¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENÍE oe one¡¡¡lz¡cróN y pARTtDos poLírrcos,
MEDIANÌE Et cuAt sE REsuEtvE to RELATTvo At REctsfRo oel co¡¡trÉ EJEcuTtvo EsrATAt y coNsEJo rolírrco EsTATAI DEt p¡ntroo polílco
NActoNAt DENoMtNADo vERDE EcotoGIslA o¡ ltitÉxtco.

$TTRETARIO üEI\]ENAI

$ECRffARIA OE üRTA¡]ff O lÛl[l

$E{RE.IARIA DE PRTTESOS ELECTTËATs

$ttRET,{RlÅ 0E ECül0ül'{ Y l'{Eü¡0 Ali{Bltl{TE

SETRETARIA Di FI¡¡AI-{¿¡ls

$ËCRETARIÀ üE üOiíIU¡]NÅüOT'I süOIAL

$ETRETARIA NE A$tJÌ'iTT$ DE U JlJIEl'l]UO

$MRETARIÅDEtÅIÅIJJER

C. LIJIS EOIJAROT PEÐRERO GO|IZAITZ

T. FAIJ$TIIIO JAIIIER E$ÌRADA üüf{ZÅtTZ

t. E\/IHARÛ0 l/tltÅ¡[N0Ê 00¡{¿{tË¡

T. TEREI{ TO|JÅHÐÛ Gffi NILLÛ OLI\/Eft O$

C. AI{IIELY FlI7 TAIilAüI1O

C MV$!O JU$¡¡ TiltJARD0 AOIJI{.ÅR LLTRA

T. ¡$AilNLÅ 1¡IVIAIIA I$IRAOA üELGAÐO

T,TAYËTA|\IAM]|jPA&{RTIA
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Que de confomidsd mn lo establecido en elarthulo 5$, numeral 1, inciso i), de la Ley General de

lns[tuuones y Proædirnienlos Elmloralss, [a Drreccion Ejzutiva de Prenoçalluats y Paúidos Pslitim de

este instituto, a trav*s de la Subdireæioil de hn¡mentacion Partidista de la 0irp,ceión de Partitrs Politicos

y Financiartrierto. remitio via mneo etschonim el rrysitorlo institttciottal dorÉe se luvo a la vista la

inteçracian del 0amilå [þnitiw E$tâtat del Parlido VerdÊ [cohgista do lr4Éxim en elsstnda de lr,lorelos,

que se enlista a csntrnuachån:

Lo que mdifco para los efuetss legater a qtlo häyfl lugar, en lfl Cittdrd de |trfiico, a qurnm {15)de

sepkmblc de dos mil veitttitrÉ$ {10f3}, 
-

tl
Conforme o lo onterior se desprende que el Portido Político Verde Ecologisio

remilió dos consloncios de lo conformoción del Comilé Ejecutivo Estotol con

diferentes integronies.

AC U ERDO rMP EPAC / CÊE / 304 / 2023

CERTIFITA

bien, con fecho ocho de septiembre medionte oficio

/SE/ED/JABV/061 /2023, signodo por el Lic. José Antonio Borenque

Yazqvez en su corócter de Encorgodo de despocho de lo Secrelorío Ejecufivo

del IMPEPAC, se hobío solicitodo ol Lic. Gioncorlo Giordono Goriboy en su

corócter,Je Encorgodo de Despocho de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

Ios Orgonismos Públicos Locoles del INE y con otención o lo Dro. lulisco Tucey

Ac u ERDo tMpEpAc/cEE/304 /2023 euE pREsENTA t ¡ se cnttení¡ EJEcUÌrvA at coNsEJo EsTAÌat Et EcToRAt DEt tNsItTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos

Er"EcToRArEs y p¡ni¡cr¡ecróru cTUDADANA euE EMANA o¡ r¡ co¡¡rsróru EJEculvA pERMANENTE o¡ onc¡¡r¡zacróN y pARrDos ¡orírcos.
MEDTANTE EI cu/{L sE REsuErvE ro RErAlrvo Ar REGrstRo oet col¡rtÉ EJEcuftvo EsTATAI y coNsEJo potírco EsTATAT. DEr prnroo poLírco
NActoNAt DENoMtNADo vERDE EcotoctsT¡ or ruÉxtco.

t$'l$Ë,8R0

OSIÊËJËRA

CIff'tsËJER*

tffi$EiER0

0ü,¡SEJERO

sFcRFtÅRiO TECfilt0

c0t'l$EJErÀ

CTr'¡TEJËA*

COI'ISEJËRA

CON$EJERO

T$I$ËJEHA

cffi'l3EJ[fiA

COl'l$EJERO

cCII{SEJERO

TCINSËJERO

T. I-UI$ ËOUARM FÐRERO GTNZÅTEZ

T VËRONITAVIIIATUEIJAS

T NO$Ail,|ER|il,q$IJAREZ

C FALJSTINO JAY{TR E$TRADÀ GO¡¡TAIEZ

T. EL!À$ÛLFNÀD ffiLGAßO ßASTH.U[,|

T, I$ABELL,q TMAI{A E$ÏRAÐA OEIüA$O

c. CAYETAI!{A POMPA GåfiCtÅ

c ,{RI,IÂI'IDÛ OCÅffiPO ffiGIJER

O. JUAI'¡ ¡íIûUEL $ERRAI'¡O 6A$TELUì,I

c. ÅI'ILLELT TITZ TAIdACHO

C. $AtrlUEL ESTEEAI!'I NUNEZ

C'. RffiERTO RERfiO |IARûA$

e. [{,a,filÀ$0ft{n E$ïRA0,q D[l$ABo

C. EllEfiARM \/ILI.A$EI'IOR GüI\¡ä,IEZ

ü h{ARIO IAl',,lIL LA$$ $IIIJ
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Boutislo Arreolo en su colidod de Encorgodo de Despocho de lo Dirección

Ejecuiivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos del lNE, los documenlos bósicos

vigentes e integroción de los órgonos direclivos vigentes en el Esiodo de Morelos,

de los Poriidos Políiicos Nocionoles.

Poro lo cuol, con fecho veintiséis de septiembre del oño en curso, medionte oficio

|NE/DEPPP/DE/DPPI/02910/2023 lo Encorgodo del Despocho de lo Dirección

Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos, en respuesto ol oficio

IMPEPAC/SEi ED/JABV /06112023, remitió los certificociones electrónicos

correspondienles o lo integroción de los órgonos de dirección de los Portidos

Político Nocionoles en el estodo de Morelos, en los cuoles conslo lo debido

integroción del Comité Ejecutivo Eslolol del Portido Verde Ecologisio de México y

osimismo se observo lo inlegroción de Consejo Político Estotol de dicho Porlido.

Con lo onferior, se do cloridod ol oficio PVEM/|NE/I ?/2023, en el cuol se hobíon

presentodo dos constoncios de lo conformoción del ComiTé Ejecuiivo Estotol con

diferentes iniegrontes, siendo que uno correspondío ol Comité Ejecutivo Estctol y

lo otro ol Consejo Político Estotol del Poriido Verde Ecologislo de México.

Por lo onferiormente expuesto esto Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, conforme o lo estoblecido por los ortículos 25 de lo LGPP, 29, 55 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lg ol 44 del Reglomenio

sobre modificociones o Documenios Bósicos, Regislro de lntegrontes de órgonos

direclicos y combio de domicilio de Agrupociones y Porlidos Políticos Nocionoles;

osí como respecto ol registro de Reglomentos lnternos de éstos últimos y lo

ocrediioción de sus representontes onle los Consejos del lnstituto Nocionol

Electorol, en donde se señolo que es otribución del lnsiilulo Nocionol Electorol, lo

decloroción de lo procedencio conslilucionol y legol de los combios de los

integrontes de los órgonos directivos de los Portidos Políticos Nocionol.

Y todo vez que este lnsliluto Electorol cuenio con lo declorotorio correspondienie

por porte del lnslituto Nocionol Electorol respecto o lo integroción del Comité

Ejecutivo Estolol y el Consejo Político Eslotol del Porlido Verde Ecologislo de

México, con fundomenïo en los orTículos ?8 y ì00 dei Código Eleclorol Locol, se

decloro PROCEDENTE el registro de dichos órgonos directivos.

Conforme o ello, se ordeno lo inscripción en el libro correspondiente de los

siguientes órgonos directivos del Poriido Verde Ecologisto de México

AcuERDo tMPEPAc/cEEl304/2023 euE pRESENTA L¡ secn¡rlníl EJECuTtvA At coNsEJo EstATAt Et EcToRAt DEL tNslmuto MoREIENSE DE pRocÊsos
ELEcToRAtEs v ¡lnnct¡eclót¡ cIUDADANA euE EMANA oe u co¡rnlstór'¡ EJEculvA pERMANENTE ot onee¡¡tz¡clóN y pARlDos ¡oLí¡lcos,
MEDIANTE Et CUAL SE RESUEI.VE TO RETATIVO At REGISTRO OEI COITIITÉ EJECUIIVO ESÌATAL Y CONSEJO TOIíTICO ESIATAT DEt ¡INIIOO ¡OLíT¡CO
NAcToNAL DENoMTNADo vERDE EcoroGtsrl or r¡Éx¡co.
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Comité Ejecutivo Estqlql

Consejo Político Estotol

r lo onteriormenle expueslo y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, parrafo primero, frocción ll, incisos o), b) y c), de lo

CPEUM; 2, 23 frocciones I y V de lo Consiitución Locol; 1,2, 5,95,9ó de lo LGPP;

25, 48,55 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: l9 al 44

del Reglomenio sobre modificociones o Documenlos Bósicos, Registro de

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/304/2023 euE pRESENTA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EstAlAr EtEcIoRAr DEr rNsTrluro MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v ¡¡nrrcrprcró¡r cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comlsló¡¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE o¡ oneentzecróN y pARrDos ¡olíncos.
MEDTANTE Er. CUAr SE RESUET.VE rO RELAïVO Ar REGTSTRO OH. ConirrrÉ EJECUflVO ESTATAT. Y CONSEJO ¡Ot"i¡CO ESÍAIA| DEr r¡nflOO ¡OIíïCO
NAcroNAl DENoMTNADo vERDE EcotoctslA oe ¡rnÉx¡co.

.CARGO..

SECRETARIO GENERAL

SECRETARIA DE ORGANIZACION

SECRETARIA DE PROCESOS ELECTORALES

SECRETARIA DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE

SECREIARIO DE FINANZAs

SECRETARIO DE COMUNICACION SOCIAL

SECRETARIA DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD

SECRETARIA DE tA MUJER

NOMBRE

C. LUIS EDUARDO PEDRERO GONZALEZ

C. FAUSTINO .JAVIER ESTRADA GONZALEZ

C. EVERARDO VILLASENOR GONZALEZ

C. DEREK EDUARDO GORDILLO OLIVEROS

C. ANLLELY FITZCAMACHO

C. OSVALDO JUAN EDUARDO AGUILAR
LLERA

C. ISABELLA VIVIANA ESTRADA DELGADO

C. CAYETANA POMPA GARCIA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

NOMBRE

C. FAUSTINO JAVIER ESTRADA GONZALEZ

C, ELDA SOLEDAD DELGADO GASTELUM

C. ISABELLA VIVIANA ESTRADA DELGADO

C. CAYETANA POMPA GARCIA

C. ARMANDO OCAMPO DEGUER

C. JUAN MIGUEL SERRANO GASTELUM

C. LUIS EDUARDO PEDRERO GONZALEZ

C. ROSA MER¡DA SUAREZ

C. VERONICA VILLA CUEVAS

C. ANLLELY FITZCAMACHO

C. SAMUEL ESTEBAN NUNEZ

C. ROBERIO FIERRO VARGAS

C. MARIA SOPHIA ESÏRADA DELGADO

C. EVERARDO VILLASFNOR GONZALEZ

C. MARIO JAMIL LASES SHU
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lntegrontes de órgonos directicos y combio de domicilio de Agrupociones y

Portidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol registro de Reglomentos

lnternos de ésios últimos y lo ocreditoción de sus representonTes onle los Consejos

del lnstituto Nocionol Electorol:65,78,89,98y 100 del Código Locol Electorol, el

CEE emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro lo procedencio del registro de lo iniegroción del Comité

Ejecutivo Estotol y Consejo Político Estotol del Portido Polílico Nocionol Verde

Ecologisto de México.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que o lrovés de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos reolice lo inscripción en el Libro

correspondiente de este lnstiiuto Electorol de lo integroción de los órgonos

internos del Porlido Político Verde Ecologisio de México.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio, celebrodo el dío trece de

octubre del oño dos mil veintitrés, siendo los

minutos

MTRA. M EY GALL ORDÁ M. EN cTo NTONIO MARURI
A UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

"\.
DR. ALFREDO JAVIER ARIAS '

CASAS
CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo rMpEpAc/cEE/304/2023 euE pREsENIA L¡ s¡cnellníl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr. DEr rNsllluTo MoRE[ENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡lnr¡clr¡cló¡.¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ te co¡¡¡stót¡ EJEculvA pERMANENTE oe onea¡¡lz¡c¡óN y pARTtDos eo¡-íncos,
MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAlvo At REGtsTRo o¡L co¡u¡rÉ EJËculrvo EsrArAr. y coNsEJo polílco EsTATAI DEt ¡¡nttoo ¡otírtco
NActoNAt DENomtNADo vERDE EcotoGtsrA DE MÉxtco.

os conU
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M. EN o. losÉ ENRreuE pÉnez

noonícu¡z
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH nnanríru¡z
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE RUBEN PERALTA

cómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nccróru NAcroNAr

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO CIUDADANO

M KENIA LUGO DELGADO
RESENTANTE DEL PARTIDO

UEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 304 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA
CARRILTO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE mÉxlco

-t.'

' I ri'' :l:\.
LIC. TOMAS SALGADO TORRES

REPREsENTaN|¡ oÈt pnnroo
MORENA

Lrc. EUzABETH cARRtsozA oí¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOL¡DARIO MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/304/2023 euE pRESENTA Le s¡cnrrení¡ EJEcuTtvA At- coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt tNs¡ruTo MoREt EN5E DE pRoccsos
ElEcroRAtEs v panttct¡¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ ta com¡s¡óH EJEcunvA ¡ERMANENTE o¡ onetHtz¡clóN y pARlDos ¡olírtcos.
MEDTANIE EL cuAt sE REsuÊrvE ro RELAlvo AL REGTSTRo o¡t co¡¡trÉ EJEculvo ESTATAT y coNsEJo nolírtco EstAtAL DEr ¡enloo ¡otíttco
NActoNAt oENoMtNADo vERDE EcolocrsT¡ oe mÉx¡co.
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